cowrrE DE TRANSPARENCIA

Oficio: CTA-80717

Falio 0000500215317

Asunto: 5¢ confirma la clasificicin de informacisn
RESERVADA y CONFIDENCIAL

Visto'e} expediente que contiene la solicitud de acceso % la informiaci6n anofada al subro, i Comité de Transparencia de
la Secretariz de Relaciones Exteriores, ha procedido 2 iializar de forma exhaustiva el contenido de Ja misma yia respuesta
emitida por ia DIRECCION GENERAL DE ASUNTOSJURIDICOS médiante correoselectronicos. AS]+41397 de
fechz 24 de noviembre de 2017 ¥ alcance al misio de fecha 28 de noviembre de 2017, de ta que se desprende I
clasificacién de la informacién solicitada come RESERVADA Y CONFIDENCIAL,, atendiendo 4 las siguientes

consideraciones;
Solicitud 0000500215317;

“Sclicito 2 la Secretariz.de Relationes Exteriores copia electrésica de las comunicaciones realizedas entre el 8 de
diciembze de 2005 y el 24 de enero de 2013 entre Tas cancillerfas de México y Francia sobre el proceso penal que

se sometié en México a Iz cudadana francesa Florence Marie Louise Cassez Crepin.

Respuesta. de Ja Unidad Administrativa’ consultada la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS }URIDICOS
‘mediante correo.electrdnico ASJ-41397 de fecha 24 de nowembre de. .?.0;17’ emitié su respaesta en Ios &gmentes téfininos:

Al respecto, me permito comunicarle- que Ia informacién solicitadd’ se encuentrz concentrsda en los
expedientes de asistencia juridica internacional, todz vez que el Juzgado Quinto de Procesos Penales Federates
en la Ciudad de México solicit el awdlio juridico delas autoridades francesas por conducts de esta Cancillerfa
¥ a sz vez; hubo un intercambio de informacién respecto al proceso-penal que se instruia en contra dela sefiora
Florence Cassez y de las personas que presuntzmente estin involucradas en los hechos delictivos; sin embargo,
le informo que el expediente que la contiene se encuentra clasificado como reservado ¥ confidencial de
conformidad con lo dispuesto'en los articulos 110, fracciones I, 11T, VII yXIII ds{ como 113, fraccién I de la
Ley Federal de Transparencia y Accesoala Informaman Piiblica, en relauan con los a:tlculos Vigésimo Sexto
y Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia- de. Clasfficacmn ¥ Desclaszﬁmon de la

Informacién, 2sf como parz la Elaboracién de Versiones Piblicas.

Es importante no perder de vista el hecho notorio. de cjua ztn cuando la: ciﬁda‘dana.fraﬁcésé. Florence Merie
Lotis Cassez Crepin fue trasladada a la Reptiblica de Francm €n-efiero de 2013; todav;a ésti. pendlente de

resolver la situacion juridica de sus presuntos complices. .. e
L;-*M\\

.-.En relacidn con’le anterior, es J_mportante sefialar que hacer piiblica Iz mformaczon pxopo:caonada per el

citado Organo Jurisdiccional asi como I proporcionade per I Embajada de Francia en México, se podrd

o
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. Folio 6000500215317
Asvnro: Se confirma la clasificacién. de informacién
RESERVADA y CONFIDENCIAL

perjudicarlas actividades de persecucién de los:delitos, ya que la difusién de la informacion puede impedir u
obstruir las atﬁbucioﬁes‘ qﬁe ejerce eI'Minist_eﬁo Piiblico durante la-averiguacién previa y ante los tiibunales
dela Repiiblica Memca:aa, por lo tanto, se pondsian en tiesgo procesds p‘én‘al&c e'investigacio’nés én curso, de
las personas involucradas en los hechos 111c1tos que ‘se describen, aunado a que se tendsia acceso a datos

personales de victimas, testigos, etc,

En ese ofdén de ideas, de-conformidad con 1o dispiésto-en el artiouls 111 delz Ley Federal de Transparencia
y Acceso 2.1 Informacion Pablica, en concordancia con el diverso. 104 de 1a Ley General de Transparencia y
Acceso 2 )a Informadion Pubhca me perrmto exponer la prueba de-dafio que s¢ ocasionaria con la divulgacién
dela mformamén relacnonada con el m.tado alDﬂ]iO JUIldICO 2si como de Ja informacién quefue compartida por
parte del gobierno francés:

1. Unawdlio }unélco esun medio de comumcamon procesal entre gutoridades que se encuestran ¢n distintos

tiene jﬁ:isdicci‘ém ‘Dic’has diIigencias van encaminadas 2 Ia solicirud que for-mu_la un juez 2 atro,-a fin de

que se practique ante el segundo el desahogo' de una notificacién de documentos o citacién de personas,
cbtencién de informacién, emplazamientos 2 juicio, ete,; v-que recurren a ello, en: virtud de que por
cuestiones de jurisdiccién, fienen una limitante eén cuanto a-su dmbito de'competenicia espacial, ya que no
pueden‘dctar mids que. én el territorio que les. circunseribe, Lo antetior se sustenta en base 2 {as diversas
Convencicnes o-Tratados Internaciopales -en los que-se contemple la tramitacién de fas solicitudes de

asistencia juridica internacional, y 2 fala de ello, en base a la reciprocidad internacional.

Por lo tanto, podemos sefialar que una solicitud de awdlio juridice esun medio de comunicacién que dirige
una autoridad judficial a otra que se encuentra en un pais distinto, por el que se solicita la prictica de

determinadas d_i]igencias que soii necesarias para substanciar el procedimiento que se sigue en el primero. \:—g.
2. En ese orden de ideas, el auxilic juridico que formuld la Juez Quinto de Distrito de Procesos Penales r

Federales en Ia Ciudad de México, asi.como la informacién que compartié 2 esta Cancillerfa sobre fa causa
penal, se considera -comb_ informacién .sensiﬁlg, debido 2 1z paturaleza de la informacién relativa a la
peticién, ésta requiere el mayor sigilo posible.

3. Cabe sefialar, que también la informacién proporcionada por las autoridades francesas fue entregada tinica

y exclusivamente para los efectos solicitados por el citado Organo Jurisdiccional y en modo de consulta,
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Asunto: Se confirma 1z clasificacién de informacién

RESERVADA y CONFIDENCIAL

términos del articulo 2 de 1a Convencicn de Viena sobre Relaciones Diplomaticas y no para que se divulgue o
se haga piblica en perjuicio del proceso penal y del orden publico en general.

En consecuencia, el hecho de que tanto la autoridad jurisdiccional mexicana como el pas requerido entregue
documentacién que contiene informacién sensible, es tnicamente con el objeto de sustenrar su peticién, y a su
vez, que las autoridades francesas la hayan brindado con el fin de fortalecer la_cooperacién juridica
internacional, el Estade mexicano sélo puede utifizar la informacién relativa a dicha peticién para efectos de la

misma.

4. Lainformacién relativa al multicitado auxilio juridico forma parte de un proceso penal en contra de diversas
personas, quienes tal vez atin no han sido detenidas, pondria en riesgo las investigaciones y procesos si la

misma es divulgada.

5. Asimismoy retomande el punto en el cual se destaca que la Convencicn de Viena sobre Relaciones Diplomdticas
de la que México es parte, en su Articulo 24, establece que los archivos y documentos que hace llegar Ia
Embajada de un pais acreditado a otro Gobierno, son inviolables; es decir que su acceso es restringido v la

informacién énicamente debe ser utilizada para los fines parz los cuales fue proporcionada.

En este sentido, el auxilio juridico formulado por el gobierno mexicano al gobierno francés, asi como la
informacién que le fue proporcionada se hizo llegar por conducto de su Embajada acreditada en México, a

través de una nota diplomatica, por lo que es aplicable el citado articulo, que a la letra sefala:
“‘CONVENCION DE VIENA SOBRE RELACIONES DIPLOMATICAS

Articulo 24.

Los archivoes y documentos de la mision son siempre inviclables, dondequiera que se hallen.”

En este contexto, se hace de su conocimiento que mediante oficio ASJ-39019 del 2 de diciembre de 2015, esta
Direccién General en el 4mbito de sus facultades y atribuciones, solicité a la Consultoria Juridica de esta
Cancillerfa, proporcionar informacién sobre los alcances y prerrogativas del citado articulo, asi como se
informaran las obligaciones que tiene que observar el Gobierno de México respecto de la informacién y

documentacién que le hace entrega un Estado acreditado.

K

ook
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Asunto: Se confirma la clasificacidn de informacién

RESERVADA y CONFIDENCIAL

En respuesta, el Consultor Juridico Adjunto “A”, a través del oficio CJA-142 de fecha 8 de enero de 2016

P ] ’
proporciond a esta Unidad Juridica diversas consideraciones de derecho internacional publico relacionadas con
la informacién que remiten las Embajadas Diplomaéticas acreditadas en México sobre los asuntos de su pais,

destacando lo siguiente:

*  Elarticulo 24 de la Convencién de Viena de Relaciones Diplomiticas, tiene como propdsito garantizar la
confidencialidad de la informacién de los archivos y documentos de una misién diplomatica; lo cual implica

por un lado, garantizar la privacidad de la correspondencia por parte del Estado receptor y, por otro, no

utilizaria como evidencia ante tribunales por autoridades administrativas del mismeo.

¢ La citada convencién extiende la proteccion a los archivos y documentos sin importar su ubicacién fisica.
Por ende, la documentacién que deriva de dicha solicitud no sélo es informacién. con interés juridico para

nuestro pafs, sino también para el Estado solicitante.

e Queen caso de que se decida proporcionar informacién sobre documentos que sean de interés para misiones
extranjeras por su naturaleza oficial, se deberd realizar una consulta previa 2 dicha misién para efectos de
otorgar el consentimiento correspondiente, ya que en caso contrario, el gobierno de México podria incurrir
en una violacién a las obligaciones pactadas en la citada convencién multilateral y por ende, en
responsabilidad internacional, la cual se genera cuando existe una violacién a una norma de derecho

internacional, a través de una conducta que es atribuible al Estado.

e Por lo tanto, si las autoridades del Estado mexicano difunden u ordenan la difusién de informacién que
obra en los archivos y documentos de una representacién diplomdtica sin el consentimiento de ésta Gltima,

podria contravenirse el principjo de inviolabilidad de tales archivos y documentos previsto en la citada
convencién, acarreando responsabilidad internacional a nuestro pais.

Es importante destacar que la indiferencia hacia el citado compromiso de uso adecuado de la informacién
sensible proporcionada, traerfa como consecuencia responsabilidad internacional para el Estado Mexicano, y
por ende a los servidores piiblicos que lo hubiesen permitido y/u ordenado, al no proteger la informacién que
le fue proporcionada por el Estado requirente y que emana precisamente de los procesos penales instaurados

en ese pais, que pudiera posteriormente solicitar la reparacién que corresponda.
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Asunto: Se confirma !a clasificacidn de informacién

RESERVADA y CONFIDENCIAL

Eaanacy o b el

Lo anterior, en virtud de que de hacer piiblica la informacién entregada por el Estado francés, podria daiar Ia
relacién con el Estado mexicano, toda vez que las relaciones entre estados se basan en la confianza que como
miembros de la comunidad internacional debe imperar y estd basada en los principios de buena fe y en la

Igualdad juridica de las naciones.

Como ampliamente se ha expuesto, el peligro o inconveniente que se podria causar con la difusién de [a

informacién relativa a la carty rogatoria internacional, consiste en que:

- Se pondrian en riesgo, procesos penales e investigaciones en curso;
- Seventilarfa informacién de los presuntos responsables, en contra del principio de presuncién de inocencia;

- Sepondria en riesgo la integridad fisica a los testigos; as{ como en su caso, las victimas y al juez que conocen

del proceso;

- Se alertarfan 2 las personas que estdn involucradas en la comisién de los delitos y que aén no hayan sido

detenidas; v

- Se dafiarfa la confianza depositada en el gobierno de México por el gobierno francés al haber permitido que
fueran exhibidas sus investigaciones y documentos en forma piiblica y para un fin distinto por el cual fueron

entregados.

En ese sentido, se reitera que el dafio que se ocasionarfa con la divulgacién de la informacién que se analiza
producirfa un dafio presente, probable y especifico al interés juridico tutelado en la hipétesis de reserva que se

analiza; por ende:

*  Espresente porque existe un menoscabo importante a las relaciones diplomdticas enire México y Francia, foda vex
que la informacitn contenida en ol auxilio juridico y la proporcionada por el Estads francés fue transmitida dnica

y exclusivamente como soporte de su solicitud, y ng para darla a conocer al piiblico en general:

o Fs Probable en virtud de que se pondrian en riesgo investigaciones y/o procesos penales en curso, respecto de las
personas involucradas en los hechos ilfcitos que se describen. Ademds se violentaria el principio de presuncion de

inocencia respecto de las personas presuntas responsables, de hacerse publico su nombre; ¥

I

QAL
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Asunto: Se confirma la clasificacién de informacién
RESERVADA y CONFIDENCIAL

o s especifico, toda vex que si se difunde la informacion que pertenece a otre pais, dasiard la conflanza depositada

en el Gobierno de México por el pais requerido, y se incumplirdn los compromisos de cooperacion juridica acordados

en los tratados internacionales aplicables.

Por otra parte, es importante no perder de vista que tanto la citada solicitud de auxilio juridico, como la
informacién brindada por las autoridades francesas contienen datos personales de 1a sefiora Florence Cassez y
de las victimas, por lo que en acatamiento a los articulos 9, 16 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Informacidn Puiblica, esta Dependencia es responsable de dichos datos personales y por tanto, se deben
adoptar medidas que garanticen la seguridad de dicha informacién, a fin de que no sufran alguna alteracién,

pérdida, transmisién o acceso no autorizado. Dichas disposiciones 2 la letra dicen:

“Capitulo I
Delos Sujetos Obligados

Articulo 9. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a la informacion y proteger los datos personales

que obren en su poder los citados en el articule 1 de la presente Ley.

Articulo 16. Los sujetos obligados serdn responsables de los datos personales y, en relacidn con éstos, deberdn cumplir,

con las obligaciones establecidas en las leyes de la materia y en la Ley General”

Capitulo LI
Dela Informacién Confidencial

Articulo 113. Se considera informacion confidencial:

1. La que contiene datos personales concernientes a una persona fisica identificada o identificable;

()"

Adicionalmente, de hacer pablica la informacién se podria generar un dafio especifico a la privacidad, a la esfera
juridica intirna del titular de la informacién, a su imagen, al buen nombre y percepcién social que se tiene sobre
una persona o en las personas involucradas, al no existir una condena firme en su contra y al no habérsele

brindado la oportunidad de exponer argumentos para desmentir lo que se le imputa.

7

/
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En virtud de lo anterior, esta Secretarfa se encuentra obligada de conformidad con lo que sefiala el articulo 6
de la Ley General de Proteccién de Datos Personales en Posesién de Sujetos obligados, a garantizar la

privacidad delos individuos y velar porque terceros no tengan libre acceso a la informacién confidencial.

En este mismo sentido, no se actualiza alguna de las causales sefialadas en dicho ordenamiento para que el
Estado limite el derecho a la proteccién de los datos personales, al no existir una razén de éeguxidad nacional,
disposiciones de orden publico, seguridad y/o salud publicas para proteger los derechos de terceros, para

Justificar tal limitacién, por lo que se tiene la obligacién de garantizar dicha proteccisn.

Es importante sefialar que en caso de hacer publica la informacién, se estarfa generando un dafio irreparable
al titular de los datos personales, al no existir ningtin procedimiento que permita devolver las cosas al estado

inicial en que se encontraban previo a su publicidad.

No obstante lo anterior, en el presente caso también se actualiza la causal de reserva prevista en la fracciones
11, 111, VII y XTII del articulo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién y que al
contener el expediente de asistencia jurfdica internacional informacién que es considerada como confidencial
(tales como nombre de los inculpados, datos personales de los testigos, de las victimas y los jueces que conocen
del proceso) en términos del articulo 113, fraccién I del mismo ordenamiento juridico, no pueden ser
divulgados, derivado que son considerados datos personales, ni es posible poner a disposicién de los particulares

la informacién solicitada 77 sifa.

Por todo lo anterior, se considera que la limitacién de acceso a la informacién se adecia al principio de
proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio que se ocasionaria

con su difusién.

Adicionalmente, de hacer publica la informacién también se podria generar un dafio especifico a la privacidad,
en razén de que el citado Organo Jurisdiccional proporciond el niimero de proceso de Jos inculpados y el
nombre de las personas involucradas, el de las victimas y los jueces que intervinieron dentro del proceso, lo que
constituye una informacién de caricter confidencial en términos 113, fraccién I de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Informacién, por lo que no es posible proporcionarlo.

Desde una perspectiva andloga y hermenéutica se reitera que sirve de apoyo la tesis aislada nimero 1.10.A.60

A (10a.), Décima Epoca, emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito, visible en la Gaceta del Sernanario

QO
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Judicial de la Federacién, Libro 5, Abril de 2014, Tomo II, pdgina: 1523, de texto y rubro siguientes; al

establecer que la autoridad administrativa que cuente con contiene informacién de una persona fisica
identificada o identificable, la cual es de cardcter confidencial; debe negar su entrega.

INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL. EL EXPEDIENTE CLINICO DE TODA PERSONA,
INDEPENDIENTEMENTE DEL CARGO PUBLICO QUE OCUPE, CONSTITUYE INFORMACION
PERSONAL DE CARACTER CONFIDENCIAL.

El expediente clinico de un individuo se reflere al confunto de documentos escritos, grdficos e imagenoldgicos o de
cualquier otra indole, en los cuales el personal de salud debe hacer los registros, anotaciones y certificaciones
correspondientes a su intervencicn. Ese instrumento, de conformidad con los articulos 16, pdrrafo segunds, de la
Constitucidm Federal, 3, fraccicn I y 18, fraccion II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion
Puiblica Gubernamental, en relacion con la Norma Oficial Mexicana NOM-168-S841-1998, en la que se establecen
los criterios cientificos, tecnoldgicos y administrativos obligatorios en la elaboracidn, integracidn, uso y archivo del
ex;pedz'em‘e clinico, contiene informacién de una persona fisica identificada o identificable que es considerada de
cardcter confidencial. Teniendo ese cardcter, la autoridad administrativa, para acatar el mandato de proteccion de
datos personales establecido en esos precepros, debe negar la entrega del expediente clinico al piblico en general, siendo
que ese deber es exigible con independencia de la calidad de la persona respecto de quien se pretenda obtener la
informacion o el cargo piblico que ocupe en el gobierno, ya que las normas analizadas prevén que foda persona tiene

derecho a la proteccion de sus datos personales, sin establecer excepeidn alguna.”

Consecuentemente, se considera que respecto del nombre las personas fisicas, contenidos en la solicitud
peticionada, actualizan el supuesto de clasificacién invocado, con fundamento en la fraccién I del articulo 113

de 1a Ley de la materia.

Finalmente, de conformidad con lo sefialado en el articulo 102 de la multicitada Ley Federal de Transparencia
y Acceso 2 la Informacién Puablica, se solicita al Comité de Transparencia confirmar la clasificacién de la

informacién solicitada.

Lo antetior, se informa a usted con fundamento en los articulos 14, fraccién VIy 33, fracciones VII y XXXII

del Reglamento Interior de la Secretarfa de Relaciones Exteriores, en vigor.
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S

Asimismo, a través de correo electrénico de fecha 28 de noviembre de 2017, en alcance a su similar ASJ-41397 de fecha
24 de noviembre de 2017:

“En alcance a la comunicacién electrénica niimero ASJ-41397 de fecha 24 de noviembre de 2017, la cual esta
relacionada con la solicitud de acceso a la informacién con nimero de folio 0000500215317, me permito
informarle que la informacién solicitada se encuentra concentrada en los expedientes de asistencia juridica
internacional, en virtud de que el Juzgado Quinto de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México
solicité el auxilio juridico de las autoridades francesas por conducto de esta Cancillerfa y a su vez, hubo un
intercambio de informacién respecto al proceso penal que se instrufa en contra de la sefiora Florence Cassez y
de las personas que presuntamente estin iﬂvoluéradas en los hechos delictivos; por lo que el expediente que la
contiene se encuentra clasificado como reservado y confidencial por un término de 5 afios, de conformidad con
lo dispuesto en los articulos 110, fracciones II, III, VII y XIIT; asf como 113, fraccién I de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacion Pblica, en relacién con los articulos Vigésimo Sexto y Trigésimo
Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién y Desclasificacién de la Informacién, asf

como para la Elaboracién de Versiones Piblicas.

Clasificacién de la informacién solicitada: RESERVADA, los expedientes de asistencia juridica internacional
relacionados con la solicitud de auxilio juridico realizada por el Juzgado Quinto de Procesos Penales Federales en la
Ciudad de México, a las autoridades francesas por conducto de esta Cancillerfa, respecto al proceso penal instruido en
contra de varias personas, incluida a la referida en la solicitud de mérito, presuntamente involucradas en hechos delictivos,

asf como la informacién que se permutd en consecuencia, de conformidad con lo requerido por el solicitante.

Clasificacién de la informacién solicitada: CONFIDENCIAL, los expedientes de asistencia juridica internacional
relacionados con la solicitud de auxilio juridico realizada por el Juzgado Quinto de Procesos Penales Federales en la
Ciudad de México, a las autoridades francesas por conducto de esta Cancillerfa, respecto al proceso penal instruido en
contra de varias personas, incluida a la referida en la solicitud de mérito, presuntamente involucradas en hechos delictivos,

asf como la informacién que se permut$ en consecuencia, de conformidad con lo requerido por el solicitante.

Fundamentacién Juridica de 1a clasificacién de informacién: articulos 67, fraccion I y II, de la Constitucién Politica de
los Estados Unidos Mexicanos; 3, 9, 16, 97, 98, fraccién I, 100, 102, 103, 110, fracciones II, 111, VII, y X111, 113, fraccién
1,117,140y Tercero Transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Piiblica; Cuarto, Quinto,

Séptimo, fraccién I, Octavo, Vigésimo, Vigésimo Primero, Vigésimo Sexto, Trigésimo Segundo, Trigésimo Tercero,
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Asunto: Se confirma la clasificacién de informacion

RESERVADA y CONFIDENCIAL

Trigésimo Cuarto, Trigésimo Octavo y Cuadragésimo Octavo de los Lineamientos Generales en materia de clasificacién
y desclasificacién de la informacién, asi como para la elaboracién de versiones piblicas, publicado en el Diario Oficial de
la Federacién el 15 de abril de 2016; 3, fracciones VIII, IX y XXXI11, 6, 16, 18, 20 y 22 de la Ley General de Proteccién

de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados.

Motivacién para la Clasificacién de informacién: CONFIDENCIAL, toda vez que la documentacién solicitada
contiene informacién consistente en DATOS PERSONALES en posesién de un Sujeto Obligado, de conformidad con
los articulos 9 y 113, fraccién I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ja Informacién Piblica; 3, fracciones IX
y XXXI11, 6, 16 y 18 de 1a Ley General de Proteccién de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados, y por otra
parte, zl no contar el solicitante con la autorizacién expresa y por escrito del titular de la informacién, se estarfan
violentando las disposiciones constitucionales, asi como de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién

Publica y de la Ley General de Proteccién de Datos personales en Posesién de Sujetos Obligados.
Periodo de reserva: 5 afios.
Prueba de dafio: La sefialada por la unidad administrativa consultada.

Fundamentacién juridica de Ia resolucién: Analizadas todas y cada una de las constancias que integran el expediente en
comento, con fundamento en los articulos 6° de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 28, de la Ley
Orgénica de la Administracién Ptblica Federal; 33 del Reglamento Interior de la Secretaria de Relaciones Exteriores;
Acuerdo por el que se adseriben orgénicamente las unidades administrativas a que se refiere el Reglamento Interior de la
Secretarfa de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 4 de octubre de 2011 dltima
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federacién el 04 de mayo de 2016; Acuerdo por el que se crea fa Unidad de
Transparencia y se establece el Comité de Transparencia de la Secretarfa de Relaciones Exteriores publicado en el Diario
Oficial de la Federacidn el 30 de agosto de 2016; 1, 2, 3, fraccién V, y 13, de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo; 61, fracciones Il y V, 64, 65, fraccién 11, 97, 98, fraccién I, 100, 102, 103, 110, fracciones II , III, VII'y
XII1, 111, 117, 113 fraccién I, 134, 135, 140, fraccién I y Tercero Transitorio de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a 1a Informacién Piblica; 3, fracciones VIII, IX y XXXIII, 6, 16, 18, 20y 22 de la Ley General de Proteccion de
Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados; numerales Cuarto, Quinto, Séptimo, fraccién I, Octavo, Vigésimo,
Vigésimo Primero, Vigésimo Sexto, Trigésimo Segundo, Trigésimo Tercero, Trigésimo Cuarto, Trigésimo Octavo y
Cuadragésimo Octavo de los Lineamientos Generales en materia de clasificacién y desclasificacién de la informacion, asf
como para la elaboracién de versiones publicas, publicados en el Diario Oficial de la Federacién el 15 de abril de 2016,

el Comité de Transparencia de la Secretarfa de Relaciones Exteriores:

Plaza Judrez No. 20, PB, Col Centro, C.P. 06010, Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México
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-Asunto: Se confirma la clasificazién de informacién

RESERVADA y CONFIDENCIAL

RZESUELVE

PRIMERO. Que ¢l Comité de¢ Transparencia de Ia Secretaria de Relaciones Exteriores es competente pars resolver
respecto del presente asunto de conformidad con los articulos 140 y fercéro transitorio, de la Ley Federal de Transparencia

y Acceso a la Informaeién Pablica.

SEGUNDO. Se confirma lz clasificacién de la informacién que pudiera encontrarse en los archivos de la untdad
administrativa consuitada come RESERVADA y CONFIDENCIAL, dé¢ conformidad con Iz respuesta emitida Ia
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, respecto de la solicimd de acceso a Iz informacicn
identificada con el nimero de folie 0000500215317, por encontrarse apegada a derechd, atendiendo 2 los razonamientos

expreszdos ¢n la presenfs resokicidn.

TERCEROQ: Notifiquese la presente resolucidnt 2l intéresado. para st conocimiento y efectos legales, higase del.

conocimiento del solicitante que le asiste el ‘derecho a interponer recurso de revisién ante €l Instituto Nacional de
"T'ransparencia, Acceso ala Informacién y Proteccion de Diatos Personales de conformidad con los articulos 61, fraccién
V'y 147, dela Ley Federal de Transparencia’y Acceso a la Inforthacion Publica, y 3°, fraccién XV, de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo.

ASTLORESOLVIERON Y FIRMAN LOS INTEGRANTES DEL COMITE DE TRANSPARENCIADELA

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, A VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL
DIECISIETE.

OSCARSANCHEZ DELGADO

S S P

—

Titular de la Unidad de Transparencia de Iz

Secretaria de Relaciones Exteriores

\ DAVID ALEJANDRO OLVERA AYES

Vi G&M@ %‘ﬁ A

Director Genera[ del A{:eifn istdrico Diplomiatico y
Cooré:ggder’de Archivos é&la Secretarfa de Relzeciones
Extériores
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